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provincia de. Zaragoza.
hb nbieD ojímdl Al
to íio crnuT obr.gxn^^

Jm/í'-irhiD oí» ^piníig.
LosSre^ Alcaldes, Guardia civil 

emplead -s en el cuerpo de vigilancia 
y d< más depé^áu/Ws de ihi autori
dad procederán á la finca y cáplú 
WVtttofitiíbM Sás y Grasa, Vecino 
de esta ciudad y escribiente que fue 
de ede Gob ernó de provincia por 
estafas al \yu:)taiuienti> de H iden. 
cunscguidii q rd Sea ló rétniübáñ á 
mi tódM™! ^broenq toril

Z iragoz.l 27 de Febrero de 1866 
— \b jandro Mcaquma.

t Io T ob old iog !■ ¡i i nhíiulím^ 
.0681 ob oiirplul ob 05 r. rn 
vífiM QwttiW. .(i .13 h

Los Srcs. Alcaldes, Guardia 
civil empleados en el cuerpo de 
vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
deteiicior. de Manuel Fronliñan 
vecino de Villanueva de Gallego, 
cuyas señas ge espresan á Conti
nuación, que se fugó de la com
pañía de sus padres el día 24 del 
actaaí. Córiséguida qtfé fcéa lo 
nWflArf á iñi di6pdsiieion.;c:il 0!t*fl

Záragora*; 26 dé .. Febrero dé 
ISW.-^Aldjámlro 5Éirquiíñá.

Íi9í#iv 09 o! DEL REINOS "I oismUfl 
Sccrríaria^Pár^^

J.. iá-jloT. Ewplátafiíie^t'O?» 91^0’ v
Pora 'h^^k-y6^ 

«pAM
Geíe de la Sección 5. de este 
.Tribunalu soicitoi llama y empla-¡ 
zn pos primera Vez á D?1 'Luis í 
Marti^é^ de Hervtff; OMal pf?-1 
tidró1 Intervdntqr qüé füé dé la । 
Administración pnmUpal de Ha- 
ciendai pública de la provincia de 
Zaragosi, cuyo paradero se igno>- 
¥Hyí!,iíifi ‘de-cpVe en el lcrmino’’^b

S-^® 
S? a los 10 ^puliiicado es^anun- 
oio on la «Gaceta?.-)se presenten 
en esto Secretaría general pon sí 
ó^pdf meditj de kjn^argado á re
coger y contestar los pliegos de 
reparos ocnrridos en el exámen 
de Us) cientos ,del Tesoro.pot in- 
gresós'. ly -phgosi de la Citada pno> 
vincia correspondientes á los me- 
sk: .Juníu y tfc Setiembre á 
Diciembre do 1856, rendida por 
D., José María Vitoi Tesorero de
la misma; en la inteligencia que 
de no verificarle, les parará el 
pefíui'cio que haya lugar, c ., iwllid SÍ' rarfi^ sfeií 866

rnr&n* Manuel Ager^d b
-ifiq G18S na oniíi’69 ud:>¡b yb 9 
9ihi9 Gbeuliít TTTTmTY»Xiaud

acueii
Gefe

presente y en virtud de 
leí Eic<ho<< Sr. Ministro 
la Sección 5/ de este

Tribunal^ s® cito! lia mí y empla
za por primera vez á D; José 
Fuertes Navarrete, Oficial prime* 
r? íl^nlor^ la ^^pjnWra; 
cien» principal de Hactotida púbü* 
ea de la provincia de Zaragoza cu* 
yó paradero á tin de

qtifi qb^núi^dfliPÓídva^ W -paranV «bipb^uido ^ue háya lu-
;ácJ^bfiiP ’ -gasS pb «mi/o'Mj yl ib ¡tiqhntuj 

ü op-b, ¡nq o y ííj .i<v •
-CfP ■̂ 08 Miulrid 24flpFebi;ero je 1866. 
^«ekiria Manuel Ageijq. 9ypWiel^ gepprqi,^^^^ 
dio de encargado á recoger y con- 

4 pii^gp* «rppmpíwní-
do en elexánwn de la^uqnta del 
Tesoro por ingresos y pagos de 
la eitada proviftoia e<H;Fe«pondien-

juicio, que haya lugar.
.n*d&4;W^
rinrmui !• -Manuel Ager0‘9t -ibi^nsl 
-lál/iül <i» filie tuwl db olitivao»- ! ) 
v hoi «uiie g ^U') Jíb Eo Ío  «Iís  9b tonim
•¡ Por el bi^sbtoti'V'ái'^iítuír ite I 
acuerdo del kxcinp. Sr. Ministro

tobtMl ,9 JSAulálao Jblíifob y»! aaq- 
Iplaza porí ^rímetá v^lzYá^P lb¿ 
dáno A^arató/ébntodofr db 1 
«endató^NÍlieí.1 

cía de Zaragoza cuyo paradero so 
ignora, á fin de que en eVtérmir 
no dé 50 días qlie empezarán-á 
Contarse 'A' los.SifO dcJ pubticádd 
este anuncio en la Gaceta, se pre
senten en esta Secretaria, gene -
ral poi' sí ót por. medio, de^ucatí- !

evp .
-aúne 9189 obcpilduq ob xoih aol i-. 
«9 nolnazoiq 33 ,7519^3 ñ® ot i

Por el prusente v en virtud Ife 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
GUe de la Sección 5." de este 
Tribunal, sé cita llama v empla
zó pdF primer^ W211 D. LoPéuzo 
Fernaudez.Administradorprinci- 
pal de Hacienda pública nne fue

paraaero se ignora, a un dé que 
en el término de 50 dias, que 
empezarán á contarse á los diez de . ' íf Aun íni lí

recogen y 60RteM»p Vdl I 
pliego de. rebajos ocurt-W ^¿1 
examen de la cuenta del Téspro
por ingreso§t|(y$^.,j^la cita
da provi-ncia correspondiente á los 
tres últimos meses de Agosto 15 
primeros dl^V1 í
Octubre á Diciembre de 1866; 
rendida por D. .losé María de Vi
llar, Tesorero de Hacienda, pú
blica de la misma, en la iníeli- 
géheiá que de no verificarlo, les

de encargado á- recoger y contes
tar h|¡pliego de.uparos ‘ocurrido 
^i^iWxóiWEJnoi^ztd cuent^ádtl 
.Tqsor.p poí mgr-efió^.y' pagds de Jh 
tíd** prQvinqigli ctirrespoqllieDtb 

i A primea diasí i de . Se- 
díemhr^; áíDídembfe. in- 
tilmHv^,rendidat por l>.!^rah(?iscb 
de P. Espina, Tesorero de Ha- 
idonda púUioai4te la misma en li» 
ú^oligencia qpe deí^OHveritkWb 
j0d.pprofcá(Ml pdrj.iMcio que haya 
UlgafiO íj (r.-) oi HUííB :)e.9 obro

•SWv» o bey lo
h no obmnoo Roiogm r,b o^ailq 
oioéoT ¡ob mnona «I sb nonibio

•aiiu^ '̂ BjtcaTWsifiitf'lwa’ 
WMMí,wZféWdlSéte^tt''ltóffl. 
taqde ^eSfc^riBW M- 

eó®teít nfrr
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la provincia de Zaragoza cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta días, que 
empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por me 
dio de encargado^á recojerycon- 
t^star el pliego 4? rimaros ocur
rido en el examen ¿e la cuenta 
del Tesoro por ingresas y pagos 
de la citada provincia CQrrespon- 
(Irentes aliñes na Setlemlífé de 
1855; rendida por D. José Maria 
de Villar Tesorero déla misma en 
la inteligencia (pie de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Fe^eíW^^GBA 
—P. I. Manuel*-Rgelw

Por el presente y en virtud de 
acunrdo delExcmo. Se . Ministro 
fiefe de la Sección,,^/ ¿wslgg 
Tribunal, se cita llama y emplaza 
por primera vez á D? Diego Ak 
varez Rove , oficial interventor, 
qtie, fué jde daii Adipihistracion 
principal déla provincia de Zara
goza cuyo paradero se, ignora, á 
fin de que en el término dé 50 
dias, que empezará tí !á cóntársé 
á los diez de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría^^e^ql pt^^i ó : 
por medio de encargado á re(co- 
ger y contestar el pliego de ropa-

WgaM.n'ráeW 
y pagos de,. Ja cijada provincia 
^respondiente al mes deDiciem- 
bredc l8.>6 rendida por D.l-ran- 
cisco.de Paula Espina, Tesorero 
de la misma, en la inteligencia 

wwkuM.wf? ¡ '"KÍ'ysKa,»» 

-p. b ít m ¡

; áegonyrfi obfi^iKan*) nb j 
obi1lw>eí préSénee y éH-'Vtflud de 
acuerdé del Exómó. Sr. /Ministró 
Gefe de a Sección 5? de’eélc TX-1 
bu nal, se cita, llamai>y'»qji¿tlaza 
por primórü vez á D. Pablo OHií- I; 
bia, oficiat>IñtervenÜrque fue dé 
la Administkcionc.principal déía 
provincia dé Zaragoza, cüvo ^aik- 
dero se ignora á fin de que en el 
térmiño de 30 dias, qüé- ení^eáá- 
rán á contarse 4 Idg 10 dé pubti- 
cado este anuncio en la Gseet*.. 
se presenten en esta Secretaria ¿élreral1 ^ór iró ¿41-. 
cargado á íécoger ^ edntehtar el 
pliego de reparos ocurrido en el 
exárnen de la cuenta del Tesoro 
por ingrps^y, pagos de ,1a fiitada
j^P^ncja I s
mesesde^0Vlembrey Diciembre entre estos de un callejón para la en- 1 del huerto; las de los muros, bóvedas 
de 1855 y Enero, Mayo 15, prí- trada de vanas dependencias y. te un y cubierta de ambas iglesias, poto de 
Wrps, djaVte Setiembre, eT 'T- । y ParedM de

k- • i '¡i aoro 1 v »cion de frutales. Los edificios de la en mediano estado, v en.^ei de ruina Ir y Noviembre de 18o6, rendí- clase de fábricas con que ordinaria’ ‘ inminente las dpi cuerpo superior do

da por D. Francisco -de P. Espina 
Tesorero que fué de la misma; 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 18G(k 
—P. 1. Manuel Agero. " i 

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exmo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección 5.a de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza 
por 1.a vez á D. Pascual Gamacho, 
Oficial Interventor interino que 
fué de la Admimstfácíon princi
pal de Hacienda pública de Zara- 
á lin de que en el término de 50 
goza, cuyo paradero se ingnora, '

cío en la baceta, se presenten en 
esta Secretaria general por sí ó 
por medio de encargado á reco-

. ger y contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro por Ingresos y _ 
Pagos déla provincia citada cor- —
respondiente al mes de Julio de 
1856 y IDúhiiftóá dihMdé Agostó, I 

Téndraa por 1). José María Villar, 
Tesorero dé la misma eit! la inté- !

=P. I. Manuel Agero.

li^ehbia que dé no verificarlo 1¿ i -v• «c pi.-u unjo cuu u c s u iiu  a coenera 
paTafü bl perjuicio que háya lu- I y ¿I «stobledda unA azotea de 
gáéVí ; ' • uií ‘ jiíi »ervicto4e ana dé las habitaciones es-

■ . Madrid^ de Febrerd te 4866. ¿din; a. ....

gOM
----------- ------ ----------------------- .

D. Atanasio Tuñon, Caballero ie la 
Reai^.^l^íjnguida orden de <]ário8 
Tercero y Jues de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara- •i >u i.» biiiiL‘1 e'H ,oni> )i*n )< on 'm

llago sabir: Qué ,á petigidn de in
teresados se Vénde una tinta hlamada 
ex-eohvento de Jesús sita en los tér
mino» de esta ciudad, cuya situación y 
área, se halla (limitada el Norte por la 
medianería de la casa y huerta de la 
señora viuda de Bl .neo' al Este por la 
de la señora viuda de Estrada, al Sud 
por las de Mareos Lafuente, 1).* Kosa- 
¡ía PeUifrh ry D, Manuel Lober, y al 
O^te por el-camipp dp herederos que 
parte desde el estremo de la calle de 
jAttó (arrabal de ésta ¿iuilad/ en el 
púóio en éhipieza el camino llama- 
tlo delíVado-del Gáliegoj donde está*»
establecidas las enlpdas depeiH> 
(tenctesr.. lineas del co^torpo cons
tituyen uu polígono irregular de 23 la
dos cuya superficie es de 4670 metros 
cuadrados con 53 centésimas, distri- 
bttWá en ¡a forma sigutenté; 1864 éon 
49 centesimas la estension edificada| 
1202 con 46 la destinada á patios y 
corrales y 1593 con 90 al cultivo. Se 
compone de un grupo de edificiosapro- 
piado/ en penara! al nbgéto primitivo

finca y én que se háft hecho las _ 
modificacióneá consiguientes para sé = pal

e| edifiyp,y |m propie
dades de la Sra. viuda de . Blanco, la 
de D/^ákósAáfúente?^

L'a casa Consta de piso bajo princr-í 
. --- . — , pa¡ ■y¡segundo; Construcciones; se en>

^prp^echamiento como se verifica en U - cuentran en regular estado en gene? 
lt>a-tÍ°S 6 C®rralcS I ral ,as del convento noviciado y casa 

entre estos de un callejón para h en- j de! huerto; las de los muros, bóvedas

mente se construyen, en
están dispuestos según se espresa á 
éontiuuacion:

1 .® Convento, mareado con el nú
mero 17 moderno, de piso bajo, prin- । cipal y segundo en toda su estension á 

I que se agregan los de sótanos y bohar- 
I (lillas, la distribución es acomodada á 

las necesidades del Establecimiento in
dustrial á que está destinado cómprcn- 
diendo las dependencias y habitajip- 
nes que requiere. Tiene un patio de 
luces y un algibe de gran capacidad 
revestido y con tajea para la conduc
ción de las aguas de quí se surt^. Se 
utilizó además en los diferentes pisos 
una parte de la estension del mediane- 

aro de ta derecha.
2 ." Iglesia antigua señalada con el 

número 18, compuesta de una nave 
( con capillas laterales, crucero, presbi- 
. terio y adoradas la sacristía y la torre

3 .° Edificio de piso bajo marcado 
con el número 19 en comunicación con 
la sacristía:

4 o Idem marcado con el número 
: 2 < compuesto de piso de sótanos y ba- 
i jo, cubierto á teja vana.

-Naviciadu, sin. .núiuera consta
de piso bajo, principal, segundo y b<>- 
hapijilas trasteras, leni^ndio »2(^gada 
en todas ellas la erugíá medianera del 
número 17; está distribuido en vivieo*,i 
das. Adorado al mism.. hay un pabe
llón de piso bajo con destino a cochera 
V sobre ¿d establecida una azotea de

. 6.° Iglesia nútiva ó capilla de upa
I sblá udve: ,G rT ñb úlm)

7.° Pozo de nieve reveslido y con
¡os accesorios indispensables. Los cor- 
rales ó palios son cuatro el primero y 
segundo á continuación uno de otro 
sirven de ingresó á la Iglesia antigua, 
af convento al noviciado á cuatro pé- 

| qúeños corralés con cuadra; dependen-
cias de ig al número de las habitacio
nes distribuidas eu este y á los huertos 
medianeros propios de Ü. Marcos La- 
fuente y de Ü? Bpsafia Perich. pero 
as entradas de los últimos no consli- 
fuye¡hlservjdümbre alguna de la Cmca 
y puedeh suprimirse Cuando sé con
sidere oportuno. El tercero de ser-r 
vicio del edificio número 20 por el 
que tiene la entrada y del cual forma 
parte un covertizo comprendido entre 
las dos iglesias.: Él Cuarto cón una pe
queña cuadra |o -está entre la iglesia 
nueva el convento y el noviciado. El 
callejón medianero con la casa y huer
ta de la Sra. viuda de Blanco sírvepe- 
ra el ingreso á la iglesia údevá, al 
ultime de los corrales esprésados y al 
huerta.; Hay además corta estension de 
terreno entre el camino de herederos 
al pozo de la nieve y la fachada late
ral de h Iglesia antigua .qne perfebece 
á la finCá'/si bien no está aprovecha
do en la actualidad y aparece como un 
ensanche de dicho camino en esta par
te. El huerto se "Kána situado entre

re .niüic
4» Torre. El valor de este finca con 
todos sus accesorios huerto, planta
ciones y demás es 396 795 reales 27 
céntimos.

Para cuya subasta se ha señalado las 
11 de la mañana del dia 4 de Abril 
próximo en la Audiencia de este Juz
gado advirliendo que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de la ta- 
sacion*^ . *

Dado eu Zaragoza á 16 
de 1866. —A tanasio Tunan 
dado deS. 5.a, L. Camilo Torres.

ero 
án

D, Facundo López, Juez de pri
mera instancia de La Ahnunia 
de doña Godiná y su partido.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer edicto á los 
que se crean con derecho á los 
®enes qne ¡á su fallecimiento de- 

*pron D. Juaquin Alegre y Gó
mez y doña María Morana y La- 
río, cónyuges, naturales y vecinos 
de Alagou, para que en el térmi
no de treinta dias contados desde 
la püblicácíon de este anuncio 
comparezcan á -deducírlu en este
Juzgado en los autos promovidos 
sobreditilúi ab4ntestato íá- instan
cia de D. Antonio, D. Tomás, 
¡Doña Anicelp, Doña Pilar y Doña 
Engracia Alegre y Morana, sus hi- 
jps, yecinos de dicha villa, que 
penden^ por qficio del infrascrip
to; pues en otro caso les parará 
perjuicio. - ________

Dado en La Ahnunia á veinte 
y ocho de Febrero de 1866.— 
Facundo López.—Por mandado 
de Su Señoría Ramón Berdejo.

«hai/oiD -

D. Benito García Secretario del 
^Juzgado de Paz de Terror en el 

partido de Calatayud.
.. * ;

Certifico que en el juicio verba/ 
celebrado el dia 26 de Febrero 
último, á instancia de Manuel Iba- 
ñez de esta vecindad contraJuan 
Manuel Martinez, vecino deCastc- 
jon de Jas Armas y residente en la 
actualidad en Sigüenza sobre re
clamación de 410 rs y 50 cénti
mos procedentes por resto de fru
ta que le vendió y alquiler del 
granero para tener la fruta, ha 
recaído la siguiente:

Sentenciaban el pueblo de Ter
ror á 26 de Febrero de 1866, 
el Sr. D. Mariano Herrer y Mar
co Juez de Paz (del mismo, ha- 
biendp, visto el juicio yerbal ins- 
lado por Manuel Ihañez de esta 
ypqindad contra Juan Manuel Mar
tínez vecino de.Caslejon de las 
Armas y jesídente en la actuali
dad en Sigüenza sobre pago de 
410 rs. y 50 céntimos por resto 
de fruta que le vendió en el. año. 
próximo pasado y alquiler del gra
nero para tener la referida fruta: 
vista la citación en la cual se dá 
por notificado del decreto orde- 
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naudo esta comparecencia el de
mandado: vista la demanda y aten
dido á que por falta de presenta
ción, del demandado no he opues
to excepción alguna á aquella. 
Falta que dehe condenar como 
condena un rebeldía á Juan Ma
nuel Martínez al pago délos 410 
reales y 50 céntimos que se le 
han demandado y en las costas. 
Asi lo proveyó mandó y firmó el 
Sr. Juez de Paz de que yo el 
Secretario certificó. — Mariano 
Herrer y MífiTó—Benito García 
Secretario,
' Y en aií¿éncm y rebeldía del 
demandado Juan Manuel Martí
nez vecino de Castejon de las ar
mas y residente en la actualidad 
en Sigüenza ha llanda do dicho 
Sr. Juez de Pazqu^ se inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia 
conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, , á cuyo efecto se di- 
rigir.á este testimonio al agente 
para/quepuse á la impFíenta dfil 
Boletín oficial, y firmo con el vis
to bueno.—El Juez de paz. Terree 
a ,de Marzo de 186(>.—Maria
no Ferrer y Marco.—Benito Gar- 
qa» ^eretarip. = . . .

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Dish ilo Forestal de Zaragoza.

..HÉp v:̂ lud de aulorizicion punc-- 
cedida pot; el s1 iíor Gob< ruadar pi- 
vil de esta pnivmaia, se anuncia al 
públicn la provisión pur concurso de 
una plaza .de Per lo agrónomo de 
monte', vacante por (defunción del 
que la d. sempeñaba y dotada con el 
hab r anual de 600 escudos, satis
fechos de los fondos5 provincialet».

Con arre^lu á lo di-puesto en el 
Beal decrcio de 23 de Nonembre 
de 1859, los Péiitos agrónomos de, 
ben tener indtspUñsabh nnrnlé' el lí- 
tulo de agrimensor. ■ o j .'ío Í: -

Las solicitudes suscritas pdr ?b»s 
interesadas y acompañada* de loslp 
lulos originab s ó; copias fehacientes 
se presentaran en la Sección Fttf. 
nynto di I Gobierno civil dentro del 
plazo de 15 días á contar desdo la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el Bob lm oficial de la pn - 
vincia, ' J 'l;<^ «1

Zaragoza 21 deFcbreró de 1866. 
=Kl Ingénito G fe d< I Dislrilo, 
José J-ird^na. ’ 
vif idey

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de )-ropiedades y derechos del 
Estado de la provincia de Zw s- 
goza.

El dominqo 25 de M'-rio y ho
ra de las doce de su macana t se ce
lebrará 3.* subasta pública para ti ar

riendo de un molino harinero considi- I 
rodo de mayor cuantía, sito en tér
minos de ' alalayud, denominado de 
las Txuatro, 1 partida de la Fuente, 
bajo el tipo de 206 escudos en cada año 
hab éndusc deducido una 5.* parto del 
que rigió ¡rn., la primera subastq, 
y con sujeción al pliego de condi
ciones siguientes:

t . * En el día y horq que quedan re
feridos, se celebrará un remate en esta 
(lapitál, ante el Sr. Gobernador civil de 
la provincia. Administrador de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgado de Hacienda; y otro 
ante el Sr. A IcaMe, Procurador síndico 
y Escribano ó Secretario de dicha ciu
dad, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada , 
de tipo á dicho molino.

3 1 Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposiaon 
en la subasta de esta Capital, el docu- 

que acredito haber entregado en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincig el diez por ciento de la canti
dad que sirva de tipo ácsla finca parala 
subuslq y m ía del pueblo, el documen
to que acredite haber hecho la misma en
trega. en la depositaría de su Ayunta
miento.

Ib? Los pliegos cerradi-s se entre
garán por los hcitado-es al Sr. Presi
dente de la Junta de Subasto, á visto del 
publica, y durante la primera media 
hora de las doce á la úna del día seña
lado, y una vez entregados no podrán 
retirarse bajo ningún motivo. ; d

5.* A las doce y media se procederá 
á la apertuca de los pliegos, declarándo
se por <1 Sr. Presidente la adjudicación 
ioterina del remate, á favor del que 
hparezca mas ventajoso postor, $m per
juicio de la aprobación superior, que
dando unido á la proposición el d>cu- 
mento dp.1 depósito de garantía; devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 

■ los depósitos. Si resultasen dos propo- 
¡ liciones iguales, se abrirá licitación ver

bal. por medía hora entre los dos pos
tores.

6.a A probado que sea el ramate por 
! la superioridad, ei rematante afianzará 

su cumplimiento por medio de Lscritu- 
í ra pública, g entonces fe será devuelto el 

depósito.
1? El arriendo será por tres años 

qué dará principio eñ\? de Abril del 
corriente año y - finará en igual día 

i .p. El erfcndqlano p garó por írt-j 
mestres adelantados el importo del ar
riendo en la A dmtnistracion del partido 
en oro ú plata y* . . ií um ..'rr-'uu

; •; 9.a h En . el cuso de í enagenacionide 
dicho molino, caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que ri
gen en la materia.

in v ; flOO10. i\o se admitirá postura a nin
guno que sea deudor á los fondos pú- 

I rd -Hqi siíitml üouuj'íuqo
i i 'Ha jerá permitido al arrenda4 

íqrío pedir perdón ó rebaja, ni solicitar, 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. Elconlruto ha de ser 
á suerte y ventura, sin Opción á ser in- 
demmzndo por estmexon de langosta,pe
drisca, ni otro incidente imprevisto. ‘> b

12. CUando la conveniencia y buena 
: coniérvaeion de los olivares, ‘ exija al
! gwa limpia ó poda, deberá avisar pre*- 

cisament-á la Administración, sin cu
yo consenlimienio no podrá proceder á 

las espresadas operacipues. El cultivo 
que se de á los mismos debe ser con arre
glo á la costumbre delpaüi^j ü0

13. ® Será obligación del arreisdata- 
rio elpago de ios alfardas y rebates 
ordinarios y estraordsnqrioi^ MinSl *1

14. Eq el caso de que gl firr^dqtav 
rio no cumpla la obligación de pago en 
los términos contratados, quedará suje
to á la acción, que contra él intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egecución para la co
branza del arriendo se entenderá rescin- 

. dido el contrato en el mismo hecho, y se 
procederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de der^hos 
á los Escribanos, ó Secretarios, ‘'prego- I 
ñero y el de papel selládo ipte sé invier
ta eñ1 el espediente y escritura, y lwdíe^ : 
tas de pericos en el caso de justiprecia

Zaragoza 28 de Febrero de 1866.
—^Santiago P. de Pctinto.

Modelo de proposit^.Q^

D. F. del. enterado det pliego de 
condiciones parala subastado un mo» 
lino harinero en Calatáyvd, partida de 
la Fuente, ofrece (aqui la suma en le
tra.) de reuta anual acompañando al 
efecto el documento que acredita haber 
constituido el depósito que previene la

7.' WAI
, ♦ Fecha y firma.

-mtstnq ni 9b 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza
•í/dl diioO ‘J* Ifi M- q noio'j' Ir í » 

!■)
, . . , .ADUANAS. ■
bel । ¡I bí MiirjrjfilI tm m itueiB

El dia 10 del a luab y. horí de 
las 11 de su mañanatendrá lugar 
en «I almacén de Cotmsits de esta 

' Administración la snb»slai: pública 
de varios génetoi prócetlenlés de -det 
tenciones Ví^íficadasi por el Resguar
de de Carabineros, losleuak-s se ba* 
Han divididos en' lófes,/cuyo porme
nor es el siguienle: i i <-Í. í^b y idid 
ub fiiaiUH.vivuro ¡;l si^íy .ütn Upa

¡ : Espediente número 9» <wp 

GÉNERO LÍCITO.

. !;j..! ‘ Lot^ número kv: ib

25 kilogramos 300 gramos hier
ro cubierto de algodón para mirma- 
quos, á 8U0 milésimas de escudo 
uno, 20 escudo' 400 milésimas.— 
2 kilos 500 gramos bolones de pas
ta á 4 escudos uno, 10 escudos.—2 
kdos 100 gramos bolones de naear 
á 9 escudos uno, 18 escudos 900 
milésimas,— 2 docenas cuchillos ca-

200 milésimas una, 2 escudos 400 
milésimas.— 460 gramos puntillas 
de algodón labi ada^aj
escudos kilógrwn^ 60Q
mife^iqi^s.—700 jy
lana con mezcla, fie nlgodon á 19 es। cedos kilogramo, 13 escudos 300 
milésimas.—Un kilo 800 gramos 
quincalla ordinaria de laion barniza
do y dorado en varios ebgelos á 8 
escudos íilógra^, jXqcpdos 400

milésimas. ^.1.2 frascos tinta encar- 
nádai 100 milésimas uno^ 1 «sondo 
200-milésibtas.4irUM(dbcena aoloo- 
jos ordinarios guarnecidos de Imutol 
á 400 milésimas uno, 4 escudos 800 
wilésirtasí^a docenas iM$iilds. or- 
dmariospara dieéles á;100 mrlüsi*- 
mas uno. 2 escudos 400 milésimat. 
—*U»a duCena peines goma guárF 
necidos: de metal h 400 milé-úmas 
uno, (í escudos 800 milésimas.-*- 
ti máquinas hierro para colocar oge- 
Us á 800 milésimas una, 4 escudos 
,800 milésimas.-mS kilos 0500 gia* 
mus iul rloCcidc de dos ó mas cabos 
$ 4 escudoskilo^ 10 escudos.;—Dos 
kdas 100 gramas papel corlado para 
epenbir áí 1 escudoRmio, 2 escudos 
100 milésimas —8 kilos 500.igra» 
moshierro,ctibierlo de algodón parí 
miriñaques á 800 milésimas uno, 
6 escudos 800 milésimas. =200 gra
moscintas dA laña ¿non mezcla de 
algodón é 49 escudos kilogramo, 3 
escudos 800 milésimas.—¿K gnal* 
mos punlUhs dq.algoJjDíiabradas jd 
telar A 1P •SCMdQS kilógramo, 8 es
cudos.—700 gramos papel ensobres 
á lfscudoki|ógraino,700 mÜéd- 
mas^J 65 gramos cintas de seda i 
30 escudos kdógramo, 5 escudos 
250 milésimas^r-Uoa docena bolsiif 
Jlos del algoíjpní con adornos de acero 
á 100 milésimas uno, I escudo 200 
milésimas.—Una máquina de hierro 
para colocar ogeles, 800 milésimas. 
—225 gramos pasamanería de lana 
á 16 escudos kilogramo, 3 escudos 
600 milésimas.—400 gramos hilo 
lorcidu de dosó-mas cabos á 4 .escu
dos ki ógramo, 1 escudo 609 milé
simas.— i docénasnabajas cabos de 
asta,ordinarios á 1 escudo 2^00 mi
lésimas docena, 4 escudos 8G0 mi
lésimas. —12 cuadros para colocar 
retratos á 100 milésimas uno, 1 es
cudo 200 milésimas.—500 gramos 
lacreé 4 escudos kilogramo, 2 és- 
cudos.=125 gramos puntillas de 
metal dorado y plateado á 16 escu
dos kilogramo, 2 escudos.=Ün tilo 
250 gramos dedales de acero 44 es
cudos kilc^ram^ 5 ^OAidus.—2 ki
los quincalla común do Jalón barni
zado én varios nbgeióS á 8 escudos 
kilogramo, 16 escudos.—Un kilo

• 400 gramos bolones de pasta á 4 
escudos kilogramos, 5 escudos 600 
milésimas.=Un juego agédrez de 
madera ■ boj<4; lleuda.=6 pe?M 
goma á 200 milésimas* ■ 1 escudo 
200 milésitpaa.-r-l pares cubiertos 
de hueso á 400 milésimas par. 1 es
cudo 200 HÍllésiina^^-Una docena 
corbatas logido de seda ,y algodón á 

• 200 milésimas una, 2 escudos 400
milésimas.— Total 188 escudos 230 

e toíauRr» noo obai
i -im 004 éolm.I ,i6¡u obrjé» eb 

L ie numero 2.
_t> í  5 docenas nabajuíijcabos de asta 
ordinahbs á I. escudo 200Inilésimas 
qqa, 6 escudos. =3 docenas paslillas 
jabón á un escudo 200 milésimas 

k
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un»,3 escudos 200 - i'M
gfamoj puntillas ^IgódMflabrádaR 1 léPto

ejcinlosv^bOOegrami^ hiíoJ'lorctd^ t ÜidgpaffiOébWidito ¿rjsUiizadet de.d*- ¡ 
á tVe* cahosíá 4 escudos graírMi 2 (frentes colores y-porcéfaoa'fln varius 
escudos 400 mitésÍ!h^-.=40mMfü6 nbget^ A 2 modos’ SOO failtihtoas 
cinta de’i^h á^50: mákésjifiaff uñó, ¡ kíldgrá ‘
4 escudo ^00 mFléMinÍs.=»4i kilos 
400 grawis lt»nci^asnib< i m< ctm 
pequeña metecla dd blgodon^ á 49 
escudos unoi 77 escoda 900 miló- 
simas, s=b 108 petacas eudrp oñi 
dinarici á 200 milésimas- una, 24 es- 
cudc^ GOOmMU^mas^G^ich 'piel 
boquilla de acero á 600 milésimas 
unar 3 escudos 600 milésima-^7 D .s colecciones medidas mgíjicas 

, óOtttpMeA^ue.bierro y inadvr¡| á 20

«4.,0'Mann

? ÍS.SSErL', "í1
diente 70 ca*

kilos1500 gramos i|úin3alKi dráióoí 
nido latón á- 8 i escudo^ k'iágfám-í

iloscianios grados agujas de 'Cos°r 
de varios núm Toti & cuatro escádoi 
kilúgüam<H, 800 mtlí-üáQidident  ̂
cinctienla gramosbotoifes dé pasta á 
cuatro pscudóskilogramo; á 2 escu-* 
dos, 200 mis.—(’.iiatrddm'htüs crtU
c ü w íU gramos buto-ne^ SI miS 
ve ésctide kik)grámo;« i* Áeudoi 
050 m^-^Dos dóWha^ bVprttos pa-i 
ra dientaun éseiido if^eítaé 
milésimas und; 2 escudaíbOníil^ 
lésimas. Una docena-di Corbatas M 
jido seda con mefch^e algodih^ 
doseiedias mil^ihias^ 2 fc^üí 
dos400 mk:=180 gramo/boto- 
■cs cubiertos de tela, lisos á 6 escü- 
dos kilégrMk; 2 Escudó?, 
lésimas.—Total 198 esc. 730 mi- 
dwmtw.fc .emBigbfi/ Etjfmaeo 3f ¿ 
clid eomsij OOi—003 
- 038?. ¿ GÉNERO ILÍCITO. •

-éhtu 008 cdxisea 1 ,on 
eb . ípU único. tsaue
nad^h^T3'^'10"' i^'10 •,'Sli'

W ’r"al 3 t IS ? v"S’ mt:nilS 
útil n. o9 a o escudvs kilogramo 2 
^udqí'^O- mds,

b'-ci'l" je dos cabos de»!^ 
nado a bordar menos cM núm. 59 
C 5 escudos kdógramo, 4 escudos 
2siíimaí "■To1116 csr-600 

•Ati •? r. OTJufi aí) iltibsb EOfflkll OÍ S
Espediente núth.

dnisd noJcl ób nemoa fihsaoiun
eob.r «Nm  l íciiq

ifsDniup
isv na <

oí J n'J— ¿wiy J

Oñlres kilogramos aigM,h tofóMd 
*, tres cabos para coscb del mimbró 
SO en advlanlé, 33 efeo «^Tótal dH 
expediento 33 esc.
¿íl £spediente núntefo 4? n 0 / £ 

f , *
BOMof) fiflfr^ER0 LICITÓ- :
R r i i xkóle-único.' j

d_
0¿3a pares deJaton dot
rado con estuches á 400 milésimas 
de escudo par, 14 escudos 400 mi- 
lésimas.—48 fósa^io^, hueso made
ra y metal á 400 milésimas uno, 49 
esemlos XOOTniIcsimat^-GOxíoll^ 
res. hueso mídete y goma, á 300 
iniléstntas ÉHb; láheseudos 800 nBu

j

Iésimhs.^9 frascos colores vegeta - que se previene en la preinserta R, al 
| les éon pésodó SkílÓg^ ór.len, con cuyo biselo cíndará -sa
1 cmk» kilogramo, 45 escudos—o Admu istracion de darla la pubLci-

Sitó
Swfrittei- 

w del ¿ínediéiíie^’^

*hf

Espediente número 17.
-WAII sx obn933«p W> r -.t1' ■ '■
3X£ , GÉNERO) W<GÍ¿0«

. . Lote único.

Lo qw^ antrnéla perió- 
dipo oficial para cunociinimlo del 
publico. íZaragoí vS M iarz.iL de 
47 Oti.^íEI AdmÍMhlTad* rpVoltura 
d*» 4a Peña.
I* obnRñr.qfnms Ir.üns eludí sb f.eil 
Tsded^baaatitiUiUiMtimudiiLl^'^ > 
si SDOÍ-mq ovp oJi-óqgb h ot.ii li^nín 

a d min iit b a j jq n  rfifiroiFAe. 
de Hacienda publira de la provin

cia de Zaracjo^a. '

con f cha 26xh 1 aclaal lo siguenle:
«Dirección gemyal de conlribu- 

ciones.=Teriitoriall.==Por el • Mi
nisterio de Haciéndase ha trasladado 
á-esta Dirección génrtel fetha 
16 del presente mes la Beal orden 
«iguieiifle: Excmo Sr. El Sr. Mi- 
lUfléo dii>Hae»enda comunica con 
esta (efeha: 4b de la tiuerra la ileal 
ófdew s^iíienb”. E&cmo. Sn Eiíteradil 
Le ,11 c ina que D d» guard o de 4¿) cóm iú 
itifl^jun^oV^ EJ fecha 20 de • 
lubre del año próximo pasado, «n la 
cual manifiesta la conveniencia de 
que se á4'pr.és6ntar los
pueblos los recibos de yumimslros al 
ejército, lo verifiquen con separación 
de los qiíe^cmtospoRdéh ; á los au
xilios que prestan dichos pueblos 
Bh’hletán^pMl^iá’Wi^'fícfiNad 
en su Fiqdfdacion ’^bM^X gj 
ha servulo resolver de acuerdo con 
lo informado por la Direccmn gene
ral de ContribucionesqUe se IL vc á 
cabo la presentación de los indica
dos documentos en la forma pro
puesta por V. E. á cuyo efecto se dic
tan por e»le Ministerio las medidas 
convenientes para su cumplimiento. 
Ü - Rea! orden lo digo á V E. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dé la propia Real orden, comunica- 
cada por dicho Sr. Ministro de Ha
cienda, lo traslado á Y E para su 
conocimiento, y para que p<>r esa 
Dirección general se dicten las dis

puntual 
cumplimiento. Lo que este Centro 
transcribe á V.S. para su gobierno y 
pára quó teéga cumplido efecto, lo 

dad necesaria p<.r medio del B-kün 
odchi de 6sá provincia, idin de qué 
los [>th blos de la misma puedan te- 
IfWo&WH qüertn ÍMT3 sí 
dispine.» ' -

Loque se ios rta en este pcrimJi- 
COHlic.al para com^miejiio de h? 

I Ayuntaimeiilos cone.ulondieilc^^ 
l<‘spueblos doecvU provincia.’ Zara • 
goza 28 de Fi-trtroóiófMlSfiG.B=S

• -M'N vA’.Nb si» O 6HD¿n5»1

| .hwiDi tsh ttnsn^ noi^Mid a\ «on

.ont > c ,k
A pesar ddl Ihmamieirfe líeblio 

á los pueblos de esta diócesis v 

xI^irQuila dias q^ hti Reunido 
«Mi esceso, vériticasen el pago dq 
s if s  descitbiertds ai' ramo rertb 
zada por la predieaeion do 18(i5, 

efectuado todavía, y deseando, esr 
Uc^lnMuisiracion -evjtaí X á *Udo 
trahde et üso de medios voercilY-. 
^srteii
plazo de20diasácontardódeeku 
queaparczcaesle anuncio en el Bo
letín de la provincia, esperando 
con Hada inente concurrirán a sol
ventar sus débitos en el prefijado 
término pasado el cuál se soli
citará la autorización para el 
^^eipÑía^M* Renoéntqn lé. ih

Zaragoza 22 de Febrero^ * 
1866.=EI administrador de cru
zada, Vicente Ribera. í$ ” 
mn-n ntDc» todito w

eo^ 
-'•»» «ownVpd biniust vitonit

-T1A» :

; InM« ' d
»i Bajq»- este nombre^ vá á • csüi- 
blecerse en esta capital nna com-

cu
yos fines nobles y grandes se dí- 
ngoB ¿ protejer con sus fuerzas, 
ese vasto órgano Comercial., que 
hace bastante tiempo yace sepul
tado én un triste pánioo ydcs- 
confianza. Preciso es que el co
mercio, industria, aptos y. agrk 
cultura tiendan con lienetolettnda 
1< vista hacia una empresa tan 
mórtit cómo Necesaria, repasen 
con detención sus vastos proyec
tos, estudien con profundidad los 
opdrtunos lemas que le han ^4 
vido de eimtoftto ^qu^ayuden 
con éus austiios á buscar la aní- 
mácfón de fa deécoriáótadofa iWA 
cía mercantil, que no contenta 
con su inmoyihdad ha sembra
do en los ánimos españoles, el 
MÍW|o$fl«ú$8í de la confianza>( el 
crédito reemplazado por el temor 
esperando de cadaidia alguna fe- 
nesta nueva.

ütllrdad\ phbífcá i ^fgan4¿s¿á;‘, ‘por 
estar basados sus estreñios en un 
pfinéípid pEótcgtor y de bubiíit pl 

ses mercantiles atienden á coope
rar una institución de tanto pro

yugamos scá nüdSíOTfél 
ber velar incansableinente por los 
intereses de cálti provincia, yW 
^dto^íláé á la lectura pública hn 
tihsó mal á la movilización hi^f- 
thi^ü. 

■
¿miix) ojiñj'<T—d-j'Tutf y i‘móH

id,
•ihtiHle EwN^Via á Barccla^iiiols 
•ir. ^íd ib noiojyfií) ab oni ió v  
bunih ;;‘3U GÍ . í|9 óJílsbia^i y >•6111 
Rklaeion de íhragoza.msífeiNian»

vias—Y°niiuivinq id oh ¡CLofjO nijolofl h
En virtud de orden recibida 

del SE. Géfe ddl Servició CoiWeti 
dial dé esta líriéa, ^e Vénddrfi iéh 
p^ca^utóto tih él M 18 dél 
iretuáf'yftorá de las 10 de la M 
fiaría, en el local que ocupa dicha 
estación, nua parlüdii dé 'ttltkfete 
de diferentes : dimensionés, que 
trhsbünddb el plazo marcado tió 
ha sido retirada por él eoitfíígna- 
tario.

Del precio y condiciones iñfor- 
l^1 oficinas de la rcféPNñ 

cstateoWiiv X tAi t».A\
Zaragoza l.° de Marzo de 1866 

-ElGefe de estación, G.'^ar- 
fera: 1 ' ' ,‘"'2 ' ‘ -d'n')
IR 8Í3IIIM16 ,9é , AIGni# nq K^M tb ||y 
ób o>u»3n;»j -u, . «milduq
eb omooÓTBS olit4! aít <Xkiq cau 
.v>3^vp^pn las fincas siguiejitosw 
sitq^P» .términos Mp^ebJp dp 
llamayor y sus diferentes partidas 
todas pilares terreno regadío, son 
procedentes de bienes nacionales, 
hailánd >se pagadas hasta el S.fl 
pl^ ai.Mlpndo que pagaf¿litros 
cinco á sus respectivos venci
mientos; nainii^é vb oíú)
íofl*q Una viña de cabida dd 7 
cahicos en lui r del Llano.: ■, •-' :

2.‘ Otra de 16 anegas en iü*’ 
déla Val. ' /•?: ^68

5.a Otra de o cahíces en la 
del Cerradieo.

íi '* ’..• ■ .re ;¡e . : enOti!
., ¥4? Un campo de 25 cuar
tales en la de la Pardina. ¡.j/

tos
tarse con el encargado de ellas en 
ViÜamáyor, Juan Lostan^, ।

Y para tratar de su precio ver 
los títulos de propiedad v la cer- 

piedad, dirigirse a D. Constancio 
Minué^á, Santa Marta, f, Zara- 
g#»A & ¿niwMt ebouH

------- ----------*------------- -- ---------r—
»x T^ttóNbttt m xxel» tnl Ai ai 

•ir lmpTe»tw di GSlbfe;
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